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DILIGENCIAS PREPROCESALES

El proceso penal más habitual en la práctica forense es el procedimiento
abreviado, cuya fase de instrucción se tramita por el cauce de las diligencias
previas.

Las diligencias previas se incoan por el Juez de Instrucción en virtud de
distintos instrumentos iniciadores del proceso penal, de los cuales se estudiarán
en este apartado las denominadas diligencias preprocesales. Estas son las dili-
gencias que anteceden al proceso penal propiamente dicho, que, aun cuando
carecen de la naturaleza de proceso jurisdiccional, su estudio es absolutamente
necesario para una visión completa de la práctica procesal penal, puesto que su
contenido tiene indudable trascendencia en el posterior desarrollo del proceso.

Dentro de las diligencias preprocesales destacan las diligencias policiales y
las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal. Las primeras —diligencias
policiales— tienen una importancia especial, puesto que son el medio ordinario
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de iniciación del proceso. Desde el punto de vista de la asistencia a las partes
en el proceso penal, el estudio de las diligencias policiales resulta imprescindi-
ble: desde la perspectiva del denunciante-perjudicado por un hecho delictivo,
debe optarse en cada caso por la iniciación del proceso ante la autoridad policial
o judicial; y desde la perspectiva del denunciado, la defensa en las diligencias
practicadas ante la Policía tiene una proyección posterior en el desarrollo del
proceso. Las diligencias policiales adquieren especial relevancia como instru-
mento iniciador de los denominados juicios rápidos, lo que será objeto de análisis
específico.

Las segundas —diligencias de investigación del Ministerio Fiscal— están
contempladas expresamente en el art. 773 de la LECrim, que reproduce las
facultades que ya reconocía al Ministerio Fiscal el art. 5 del Estatuto Orgánico
de 1981, y que son concordes a las que expresa la vigente redacción del art. 5
del EOMF dada por Ley 24/2007, de 9 de octubre. En este apartado, incluiremos
una referencia a las diligencias de investigación de la Fiscalía Europea, si bien
debe advertirse que se trata de diligencias de instrucción del proceso penal que
responden al modelo acusatorio conforme a la regulación del Reglamento (UE)
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una
cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea, que creó la Fis-
calía Europea como órgano de la Unión, con personalidad jurídica propia, el cual
es responsable de investigar los delitos que perjudiquen a los intereses finan-
cieros de la Unión previstos en la Directiva (UE) 2017/1371.

El estudio de este punto también es imprescindible para tener una visión
completa de la práctica procesal penal, puesto que, desde el punto de vista del
denunciante, es un medio especialmente óptimo para iniciación del proceso que
no impide la reiteración de la denuncia ante la autoridad judicial, y, desde la
perspectiva del denunciado, la defensa en sede de diligencias preliminares del
Ministerio Fiscal, además de la evidente proyección en el eventual proceso
penal, puede tener el efecto de evitación del proceso, puesto que el Ministerio
Fiscal, por propia autoridad, puede decretar el archivo de las diligencias.

LAS DILIGENCIAS POLICIALES

Artículos 282 a 298 LECrim; arts. 770 a 772 de la LECrim.

Las diligencias policiales suelen ser, de ordinario, las que inician los proce-
sos penales. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su labor de prevención,
comprobación e investigación de los hechos que presenten apariencia delictiva,
tienen la obligación de perseguir los delitos de los que conozcan su perpetración,
a cuyo efecto la documentación de las actuaciones que llevan a cabo se denomina
genéricamente diligencias policiales.
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(i) Atestado policial. La hipótesis más habitual de diligencias policiales ini-
ciadoras del proceso penal es el atestado policial. El atestado se puede definir
como el soporte documental en el que constan el conjunto de diligencias que se
han practicado por la Policía Judicial en la averiguación y comprobación de un
determinado hecho que presenta apariencia de delito, así como en el descubri-
miento e identificación de sus autores.

La trascendencia en la práctica procesal del atestado es indudable, no sólo
por ser el instrumento más habitual de iniciación del proceso, sino también por-
que, en muchas de las ocasiones, su contenido determina en gran medida el
ulterior desarrollo del proceso penal. El contenido del atestado se recoge en el
art. 292 de la LECrim, cuyas normas generales son aplicables a los atestados
extendidos en el ámbito de las diligencias previas (cfr. art. 772.2 LECrim). En
dicho precepto, se expresa que el atestado debe especificar, con la mayor exac-
titud, las diligencias que se practiquen por los funcionarios de la Policía Judicial,
así como las declaraciones e informes recibidos, y todas aquellas circunstancias
que hubiesen observado y pudiesen ser prueba o indicio del delito.

En este art. 292 de la LECrim, se añadió un segundo párrafo por la Ley
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, disponiendo que debe incorporarse al
atestado un informe dando cuenta de las detenciones anteriores y de la exis-
tencia de requisitorias para el llamamiento y busca del denunciado o detenido,
cuando así conste en las bases de datos policiales. Ello tiene concordancia con
la regulación de la prisión provisional, donde tales extremos son de necesario
conocimiento para resolver sobre la situación personal del detenido.

El atestado debe ser firmado por el funcionario de la Policía Judicial que lo
haya extendido, en todas las hojas, así como por las personas interesadas, peritos
y testigos que en él hayan intervenido, en lo que a éstos se refiera (art. 293 de
la LECrim).

De ordinario, los atestados se elaboran por un Instructor y un Secretario,
generalmente diferentes de los agentes que intervienen materialmente en las
diligencias, que son quienes se encargan de documentar las sucesivas diligen-
cias practicadas en la investigación de los hechos delictivos. Los atestados pue-
den iniciarse de oficio por la propia autoridad policial, o bien por denuncia de
alguna persona.

El detenido debe tener acceso al atestado en dependencias policiales en lo
necesario para la estricta observancia de su derecho de defensa y para conocer
los elementos esenciales para impugnar la legalidad de su detención (520.d)
LECRIM). Se entiende que se cumple el derecho al acceso si se permite acceder
a las fuentes de prueba que permiten afirmar la concurrencia de los indicios que
relacionan al sospechoso con el hecho investigado (STC 21/2018, de 5 de marzo).
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(ii) Diligencias. Las diligencias que puede comprender el atestado son de
muy diversa índole. Generalmente, los atestados casi siempre contienen decla-
raciones personales (v. gr. denunciantes, testigos, denunciados).

Dependiendo del delito investigado, en los atestados se incluyen: a) actua-
ciones policiales sin incidencia en los derechos fundamentales como son las
inspecciones oculares o pruebas de alcoholemia; b) actuaciones que pueden
tener incidencia en los derechos fundamentales sin intervención judicial (v. gr.
cacheos, recogidas de muestras de ADN o entradas domiciliarias con el con-
sentimiento del titular), siendo la fundamental la detención policial; c) actua-
ciones que inciden en los derechos fundamentales para los que es necesaria la
autorización judicial (entradas y registros domiciliarios, intervenciones telefó-
nicas, apertura de correspondencia); y d) actuaciones de comprobación e inves-
tigación del hecho delictivo que podríamos calificar como complementarias de
las anteriores.

Las diligencias policiales han de ser comunicadas al Juez de Instrucción en
el plazo máximo de veinticuatro horas, salvo el caso de fuerza mayor y de los
supuestos de atestado sin autor conocido a que se refiere el art. 284.2 de la
LECrim (art. 295 de la LECrim).

(iii) El atestado rápido. La reforma parcial de la LECrim de 2002 introdujo
el «atestado rápido», el cual se extiende en los supuestos que el proceso penal
haya de continuar por la vía de las diligencias urgentes. En principio, la Policía
Judicial es la que tiene la potestad de elección de la vía del atestado rápido,
ampliándose notablemente sus facultades con relación a las diligencias policiales
extendidas en el ámbito del proceso ordinario o de las diligencias previas. No
obstante, la ulterior incoación de diligencias urgentes o, en su caso, la incoación
del juicio por delito leve «rápido», queda a la decisión del Juez de Instrucción.

Iniciación de las diligencias policiales

Como se ha indicado, las diligencias policiales pueden iniciarse de oficio,
cuando la autoridad policial tiene conocimiento de un hecho delictivo, o por
denuncia de un particular. La iniciación de oficio de las diligencias puede derivar
de una investigación anterior de los agentes de la Policía Judicial, o bien del
conocimiento de la perpetración de algún hecho que reviste los caracteres de
delito por cualquier medio (percepción directa, llamada telefónica). También
puede iniciarse por denuncia de un particular, puesto que en la regulación de
los arts. 259 a 269 de la LECrim se establece que la denuncia se puede presentar
ante la autoridad judicial, Ministerio Fiscal o funcionario de policía.

(i) La denuncia policial. La denuncia que se presenta ante los funcionarios
de policía puede formularse de forma oral o escrita. Asimismo, se puede hacer
personalmente o por mandatario con poder especial (cfr. art. 265 de la LECrim).
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En la práctica forense, la denuncia ante la Policía suele presentar como ventaja,
con relación a la denuncia ante el órgano judicial o ante el Ministerio Fiscal, la
intervención más inmediata de la policía en orden a la investigación y esclare-
cimiento del hecho, por lo que aparece como medio idóneo de iniciación del
proceso penal cuando es necesario practicar actuaciones inaplazables.

Debe tenerse en cuenta que la denuncia ante el juez de guardia suele pre-
sentar algún tipo de dilación en cuanto al inicio del procedimiento, ya sea porque
se demora el preceptivo estudio de la denuncia por el Juez, ya sea porque es
necesario interesar las correspondientes diligencias de la Policía Judicial, con la
consiguiente remisión de la comunicación en que así se ordena por el juez. Dicho
lapso temporal es incompatible con actuaciones inaplazables tales como las ins-
pecciones oculares en los robos, por lo que normalmente se elige el cauce de
iniciación por denuncia policial cuando se requiere una intervención inmediata
por parte de la Policía. Como inconveniente, la denuncia ante la Policía no es
eficaz en algunos casos en que es necesario adoptar determinadas medidas cau-
telares (v. gr. desalojo de inmueble), pues la Policía carece en muchas ocasiones
de las facultades decisorias en esta materia, residenciadas generalmente en la
autoridad judicial. Ello no obstante, la Ley Orgánica 4/2015 ha ampliado las
facultades policiales para adoptar medidas provisorias de protección de la víc-
tima, según lo establecido en el art. 282 de la LECrim, párrafo primero, y sin
perjuicio de la decisión final que corresponde adoptar al Juez o Tribunal.

(ii) Requisitos personales de la denuncia. Para examinar los requisitos per-
sonales de presentación de la denuncia, debe distinguirse entre los delitos que
son perseguibles de oficio, de los delitos que son perseguibles a instancia de
parte.

Los delitos perseguibles de oficio pueden ser denunciados por cualquier
persona, lo que incluso constituye una obligación en el art. 264 de la LECrim.
De esta forma, con independencia de que el denunciante sea o no perjudicado
por el delito, surge la obligación por parte de la Policía Judicial de practicar las
correspondientes diligencias en orden a la averiguación y esclarecimiento del
hecho delictivo, tal como dispone el art. 282 de la LECrim. Por este motivo,
cualquier persona puede ser denunciante, con independencia de que obre en
nombre propio o en el de otro y, en este último caso, con independencia de que
acredite la representación.

En el caso de denuncias en nombre de otro, es cierto que el art. 265 de la
LECrim establece que debe tratarse de mandatario con poder especial; sin
embargo, al tratarse de un delito público, las diligencias policiales deben
seguirse con independencia de que el mandatario no esté debidamente apode-
rado, puesto que la notitia criminis puede suministrarla a la Policía cualquier
persona.
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Cuando la denuncia se realice en nombre de persona jurídica o ente sin per-
sonalidad jurídica, debe identificarse también la persona física que formula la
denuncia en su nombre, indicando su relación con la persona jurídica o el ente
sin personalidad denunciante.

Cuando el delito imputado en la denuncia es de naturaleza pública y, en
cuanto tal, perseguible de oficio, la denuncia tiene la cualidad de noticia criminis
susceptible de poner en marcha la investigación respecto de dicho delito (STC
169/1990, de 5 de noviembre (RTC 1990, 169).

No están obligados a denunciar, según dispone el art. 261 de la LECrim, en
la redacción de la Ley Orgánica 8/2021: 1. Quien sea cónyuge del delincuente
no separado legalmente o de hecho o la persona que conviva con él en análoga
relación de afectividad, y 2. Quienes sean ascendientes y descendientes del
delincuente y sus parientes colaterales hasta el segundo grado inclusive.

Esta disposición no es aplicable cuando se trate de un delito contra la vida,
de un delito de homicidio, de un delito de lesiones de los artículos 149 y 150 del
Código Penal, de un delito de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2 del
Código Penal, de un delito contra la libertad o contra la libertad e indemnidad
sexual o de un delito de trata de seres humanos y la víctima del delito sea una
persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial
protección.

Los delitos perseguibles a instancia de parte tienen un tratamiento distinto
en cuanto a los requisitos personales, puesto que en este caso sólo el perjudicado
(o en determinados casos, sus representantes legales o el Ministerio Fiscal)
tiene la facultad de denunciar el hecho, con la correspondiente obligación de la
Policía Judicial de practicar las diligencias correspondientes para la averiguación
del mismo (art. 282 de la LECrim, segundo párrafo). Por tanto, solo el perjudi-
cado o la persona que debidamente le represente puede formular denuncia por
el hecho con apariencia delictiva, lo que determina que deba tener poder especial
la persona que denuncia en nombre de otro, tal como dispone el art. 265 de la
LECrim Cuestión distinta es que el mandatario se limite a presentar la denuncia
firmada por el perjudicado, en cuyo caso el que formula la denuncia es éste y no
el que materialmente la entrega, sin perjuicio de que deba ser ratificada.

En cualquier caso, la Policía Judicial debe practicar las diligencias de averi-
guación, prevención y aseguramiento si se les requiere al efecto tratándose de
delitos perseguibles a instancia de parte. En los delitos relativos a la propiedad
intelectual e industrial, la ausencia de denuncia no impide a la Policía Judicial la
práctica de las primeras diligencias de prevención y aseguramiento (art. 282,
segundo párrafo, LECrim).

(iii) Requisitos formales de la denuncia. La denuncia puede realizarse por
escrito o de palabra.
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La denuncia escrita supone la presentación de un escrito ante la autoridad
policial que debe describir el hecho de la forma más precisa. El escrito debe
venir firmado por la persona del denunciante, o por persona a su ruego en caso
de imposibilidad (art. 266 de la LECrim), si bien puede ser entregado por cual-
quier persona, sin perjuicio de que posteriormente tenga que ratificarse perso-
nalmente el denunciante si es requerido para ello. En la práctica forense, es
usual que las denuncias firmadas por los clientes se presenten por los repre-
sentantes o defensores de las partes, lo que es aplicable en el caso que la denun-
cia se presente ante la Policía. También puede presentarse denuncia escrita por
mandatario, es decir, en nombre de otra persona, pero en este caso el denun-
ciante ha de tener poder especial (cfr. art. 265 de la LECrim), es decir, ha de
estar apoderado para presentar denuncia por ese concreto hecho.

La reforma operada por RDL 6/2023, de 19 de diciembre, introduce la posi-
bilidad de presentar denuncia por vía telemática. En este caso, debe ser firmada
electrónicamente, conforme a lo establecido en artículo 10 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el Reglamento (UE) núm. 910/2014 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica
y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado
interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE.

En el caso de las personas jurídicas, la denuncia telemática debe firmarse
con certificado electrónico cualificado con atributo de representante, o los
medios previstos en la regulación de firma digital que permitan identificar la
persona jurídica, así como la persona física que formula la denuncia.

La denuncia verbal se articula por medio de comparecencia ante el funcio-
nario de Policía, en la cual el denunciante relata oralmente los hechos que pre-
sentan caracteres de delito, que son transcritos por el funcionario que la recibe
en forma de declaración.

En el caso de denuncia presentada por mandatario, éste debe obrar con
poder especial. Sin embargo, caso de que manifieste obrar en virtud de mandato
verbal o que tenga poder general, la denuncia debe recogerse por el funcionario
de la Policía, sin perjuicio de que sea necesaria la ratificación para iniciar la
investigación policial cuando se trata de un delito perseguible a instancia de
parte.

La elección de la forma escrita o verbal depende de la propia urgencia que
se requiera en la puesta en conocimiento de los hechos ante la autoridad policial
o de la propia utilidad de la forma escrita. En términos generales, la denuncia
escrita presenta la ventaja de poder dotar al relato de hechos de una mayor
coherencia, fruto de la reflexión que permite la forma escrita; por este motivo,
suele utilizarse en la práctica cuando el denunciante es asistido técnicamente
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por un Abogado. Sin embargo, en los casos en que la denuncia es urgente o la
forma escrita no reviste ventajas significativas, suele realizarse la denuncia de
forma verbal.

Por último, tanto en el caso de denuncia escrita como en el caso de denuncia
verbal, el denunciante tiene derecho a exigir un resguardo de haber formalizado
la denuncia (art. 268 de la LECrim). La utilidad de este resguardo no sólo es la
de justificar la presentación de la denuncia; también sirve a los efectos de faci-
litar al denunciante la localización del asunto en el órgano judicial de Instrucción
cuando es remitido por la Policía.

(iii) Contenido de la denuncia. La denuncia debe contener un relato de
hechos que presentan los caracteres de infracción penal. En la denuncia escrita,
los hechos son seleccionados y ordenados por el denunciante; en la denuncia
verbal, esa labor de selección y ordenación suele realizarse por el funcionario
que transcribe la denuncia en forma de declaración, si bien debe tenerse en
cuenta que, en cualquier caso, la denuncia es un acto personal del denunciante,
por lo que éste tiene derecho a que conste todos aquellos extremos que estime
de relevancia en relación al hecho denunciado.

El contenido de la denuncia se regula expresamente en la LECrim, tras la
adición del apartado 2 al art. 265, por RDL 6/2023, de 19 de diciembre, el cual
establece: «La denuncia contendrá la identificación de la persona denunciante
y la narración circunstanciada del hecho. En caso de persona jurídica o ente sin
personalidad jurídica, deberá identificarse también la persona física que formula
la denuncia en su nombre, indicando su relación con la persona jurídica o el ente
sin personalidad denunciante. Igualmente, si fueran conocidas, contendrá la iden-
tificación de las personas que lo hayan cometido y de quienes lo hayan presenciado
o tengan información sobre él. También indicará la existencia de cualquier fuente
de conocimiento de la que el denunciante tenga noticia, que pueda servir para
esclarecer el hecho denunciado».

Lo fundamental es la precisión en el relato de los hechos y sus circunstancias
(v. gr. cronología, descripciones de lugares, objetos y personas intervinientes y
que puedan haber presenciado los hechos), especialmente en el caso de que el
denunciante sea testigo de los hechos, puesto que su declaración en la denuncia
sirve de punto de partida —y de comparación— a las sucesivas declaraciones
que se van a prestar en el proceso. También es fundamental hacer constar los
datos (o en su caso, sospechas fundadas) que se tengan en orden a las posibles
causas de perpetración del hecho delictivo, con la finalidad de coadyuvar a la
investigación policial.

Como contenido accidental, nada impide que en la denuncia se incluyan pre-
tensiones de actuación policial con relación al hecho denunciado. Así, en una
denuncia escrita o verbal por robo con fuerza, puede incluirse una petición
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expresa de que se practique una inspección ocular, sin perjuicio de que la deci-
sión última sobre la práctica de dicha diligencia corresponda a la autoridad poli-
cial que recoge la denuncia. Este contenido accidental puede servir a diferentes
finalidades: desde la propia utilidad de la práctica de la diligencia, hasta la posi-
bilidad de reproducir la pretensión ante el Juez de Instrucción.

En este punto, se desarrollan dos modelos-formularios de denuncias, una
escrita y una verbal. A los fines de nuestro estudio, se han elegido una denuncia
escrita formulada personalmente por el denunciante por un delito de daños, y
una denuncia oral formulada por un Abogado como mandatario verbal de su
cliente por un delito de robo con fuerza en las cosas, que debe dar inicio a la
investigación policial al tratarse de un delito público como anteriormente se ha
subrayado.

F.33. DENUNCIA ESCRITA ANTE LA POLICÍA POR DAÑOS

A LA COMISARÍA DE POLICÍA DE ..........

D. .......... , mayor de edad, con D.N.I. .......... , domiciliado en C/ .......... núm. ..........
de esta ciudad (pueden hacerse constar otros datos como el teléfono, correo electró-
nico....), por medio de la presente DENUNCIO los siguientes hechos

— (se relatan en cada caso los hechos con todas las circunstancias) Que el pasado
día .......... a las .......... horas dejé correctamente estacionado el vehículo de mi pro-
piedad modelo .......... y matrícula .......... a la altura del núm. .......... de la calle ..........
en perfecto estado.

Esta mañana, sobre las .......... horas, al ir a recoger el citado vehículo, el mismo
presentaba daños en el lateral izquierdo consistentes en diversas rayas en la chapa
ubicadas la puerta del conductor y rotura del espejo retrovisor izquierdo el cual fue
arrancado totalmente.

— (en su caso, se expresarán los datos que puedan servir a la investigación poli-
cial) Que no me consta la existencia de testigos presenciales sobre los hechos, si
bien quiero hacer constar que he recibido reiteradas amenazas por parte de mi vecino
D. .......... , con domicilio en .......... , con el cual estoy enemistado hace tiempo, el cual
el pasado día .......... me manifestó en tono amenazante que «vigiles un poco más tu
coche, no sea cosa que le vaya a pasar algo», lo cual pongo en conocimiento de la
Policía por si pudiera tener relación con estos hechos y servir a la investigación
policial.

— (como contenido accidental, también puede incluirse la petición de alguna dili-
gencia) Asimismo, intereso que a la mayor brevedad se practique inspección ocular
del vehículo en comprobación del hecho delictivo, constatando los daños descritos,
y por si pudieran obtenerse pruebas del delito que denuncio.

Práctica del Proceso Penal

296



Los hechos relatados los pongo en conocimiento de la Comisaría de Poli-
cía .......... , mediante el presente escrito, por si fueran constitutivos de delito y a fin
de que se proceda a la comprobación y averiguación de los mismos, instando la prác-
tica de las diligencias arriba expresadas.

— (caso de interesar resguardo): Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el art.
268 de la LECrim., solicito que sea entregado al portador de este escrito resguardo
acreditativo de la presentación de esta denuncia.

En .......... a .......... de .......... de ..........

Firma del denunciante

F.34. DENUNCIA VERBAL POR ROBO CON FUERZA EN LAS
COSAS ANTE LA POLICÍA FORMULADA POR UN ABOGADO EN
NOMBRE DE SU CLIENTE

El funcionario de la Policía encabezará la declaración, identificando al denun-
ciante, y seguidamente se relata de forma verbal los hechos denunciados:

(se relatan las circunstancias del mandato) Que comparezco en mi calidad de
Abogado de D/D.ª .......... , mayor de edad, con DNI .......... y domicilio en .......... , quien
me ha encomendado la presentación de esta denuncia.

(se relatan los hechos y sus circunstancias) Según me manifiesta mi defendido, en
el día de ayer, sobre las .......... horas, cerró normalmente su joyería denomi-
nada .......... sita en calle .......... , número .......... , habiendo cerrado debidamente las
puertas y conectado el sistema de alarma. Esta mañana, sobre las .......... horas, al ir
a abrir el negocio, se ha encontrado con que persona o personas desconocidas habían
forzado las puertas y desconectado el sistema de alarma, rompiendo las lunas de los
escaparates, habiéndole sido sustraídas todas las joyas que tenía expuestas.

Que la joyería tiene dos puertas de acceso, apareciendo la puerta exterior cortada
a un nivel de unos 80 cms. del suelo en toda su extensión y la puerta interior forzada,
habiendo roto la cerradura de seguridad con una palanqueta o instrumento similar.
Una vez en el interior de la joyería, aparecen rotos los cristales del interior del esca-
parate, así como los cables del sistema de alarma cortados.

Que los autores del hecho han sustraído las siguientes joyas que se hallaban en
el escaparate de la joyería (se describirán .......... ), sin perjuicio de que se pueda com-
probar la falta de otros objetos una vez se compruebe el hecho con mayor detalle. Mi
mandante valora inicialmente las joyas sustraídas en .......... pesetas y se compromete
a aportar relación detallada de todas las joyas sustraídas a la mayor brevedad posible,
con sus correspondientes facturas.
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1.1.2.

— (en su caso, se expresarán los datos que puedan servir a la investigación poli-
cial) Que mi mandante ha constatado personalmente estos hechos, por lo que se ha
puesto en contacto con los vecinos del inmueble, habiéndole manifestado el vecino
del piso superior D. .......... que oyó un ruido sobre las 4.00 horas de la madrugada,
sin darle mayor importancia, pero que pudiera ser que estuviera relacionado con los
hechos. Que desconoce otro dato sobre la autoría de los hechos.

— (como contenido accidental, también puede incluirse la petición de alguna dili-
gencia) Asimismo, solicito que conste expresamente la petición de que se proceda
inmediatamente a practicar una diligencia de inspección ocular y toma de huellas en
el lugar de los hechos, haciendo constar expresamente que mi mandante se halla en
el lugar a la espera de la presencia policial a fin de que nadie acceda a la joyería en
tanto no se practique la diligencia.

Finalmente, se cerraría la declaración por el funcionario de policía y se firmaría
por éste y el denunciante.

Contenido de las diligencias policiales

El contenido de las diligencias policiales puede ser de muy diversa natura-
leza, dependiendo de los hechos a investigar y de los datos que se tengan para
la investigación en cada caso. Según dispone el art. 282 de la LECrim, las dili-
gencias que se han de practicar son las necesarias para comprobar el hecho
delictivo y descubrir a los delincuentes, recogiendo todos los efectos, instru-
mentos y pruebas del delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos
a disposición de la autoridad judicial. Cuando las víctimas entren en contacto
con la Policía Judicial, cumplirá con los deberes de información que prevé la
legislación vigente. Asimismo, llevarán a cabo una valoración de las circunstan-
cias particulares de las víctimas para determinar provisionalmente qué medidas
de protección deben ser adoptadas para garantizarles una protección adecuada,
sin perjuicio de la decisión final que corresponderá adoptar al Juez o Tribunal.

En el ámbito de las diligencias previas, las facultades de la Policía Judicial
se potencian, tal como previenen los arts. 770 a 772 de la LECrim, cumpliendo
una función más relevante en orden a la investigación y teniendo una función
configuradora de las propias diligencias judiciales. A la hora de analizar el con-
tenido de las diligencias policiales, deben distinguirse las distintas actuaciones
que pueden incluirse en los atestados, que sistematizaremos distinguiendo
entre: a) declaraciones personales; b) actuaciones policiales sin incidencia en
los derechos fundamentales; c) actuaciones con incidencia en derechos funda-
mentales para las que no es necesaria la intervención judicial; d) actuaciones
con incidencia en los derechos fundamentales para las que es necesaria la inter-
vención judicial; y e) actuaciones de comprobación e investigación complemen-
tarias.
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1.1.2.1. Declaraciones personales

En el ámbito de las diligencias policiales, la Policía Judicial puede practicar
diligencias de comprobación consistentes en declaraciones personales en cali-
dad de denunciantes, testigos o denunciados. Dentro de las declaraciones per-
sonales, las más trascendentes en el proceso son las que se reciben tras la prác-
tica de la detención policial de una persona que aparece como responsable de
un hecho delictivo, que serán objeto de estudio específico en el punto de la
intervención del detenido en las diligencias policiales.

(i) Declaración de la víctima, ofendido o perjudicado. La declaración que se
presenta de ordinario en todos los atestados policiales es la declaración de la
víctima, ofendido y perjudicado, que a la vez suele ser denunciante. Pese a todas
estas denominaciones, en el ámbito del proceso penal, se trata generalmente de
una prueba testifical, si bien presenta determinadas singularidades. La declara-
ción que presta el ofendido y el perjudicado en el atestado no está desde luego
sujeta a las garantías procesales, ni tampoco es prestada bajo juramento o pro-
mesa. La responsabilidad que deriva por los hechos manifestados falsamente en
la declaración tan solo es exigible a tenor de los preceptos penales correspon-
dientes, en especial los de denuncia falsa y simulación de delito cuando ostenta
la cualidad de denunciante.

Por este motivo, las declaraciones de los perjudicados en el atestado policial
carecen del carácter de prueba de cargo, y no son susceptibles de desvirtuar el
principio de presunción de inocencia (sobre el valor probatorio del atestado, es
destacable la STC 173/1997, de 14 de octubre (RTC 1997, 173), que en su fun-
damento segundo resume la doctrina constitucional sobre el valor probatorio
del atestado policial). No obstante, la declaración del perjudicado en el atestado
no está desprovista de todo valor, puesto que se trata de una declaración que el
Juzgador puede tener en cuenta a la hora de realizar el juicio de verosimilitud
de lo manifestado. En este punto, es reiterada la jurisprudencia que valora la
declaración de la víctima (o perjudicado) en función de los parámetros de la
persistencia, coherencia y ausencia de contradicciones (vid. SSTS 29 noviembre
2002 y 13 noviembre 2003, entre otras muchas). Por tanto, la declaración pres-
tada en el atestado es un primer punto de comparación a la hora de valorar la
coherencia y ausencia de contradicciones con las sucesivas declaraciones que
van a prestarse en la fase de instrucción y en el acto del juicio oral. En este
sentido, las declaraciones válidamente prestadas en el atestado policial pueden
ser objeto de valoración por el Tribunal siempre y cuando se ratifiquen en juicio
oral o en caso de que ello no fuera posible, cuando depongan en juicio los agentes
que las presenciaron y queden acreditados como veraces (Acuerdo del Pleno no
Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 3 de junio de 2015).

En el ámbito de las diligencias previas, la Policía Judicial tiene encomendada
una función esencial en orden a la celeridad del procedimiento como es la ins-
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trucción de derechos al perjudicado conforme al art. 109 de la LECrim, así como
de su derecho a nombrar Abogado, o instar el nombramiento de Abogado de
oficio en caso de ser titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita, infor-
mándole a la vez de que, aun no haciéndose la citada designación, el Ministerio
Fiscal ejercitará las acciones correspondientes, incluidas las civiles si no fueren
renunciadas (cfr. art. 771.1 de la LECrim). Asimismo, el mismo art. 771.1 de la
LECrim prescribe que por la Policía Judicial se cumplirá con los deberes de
información de las víctimas que prevé la legislación vigente, siendo de especial
relevancia la regulación de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víc-
tima del Delito, que, en su art. 5, establece su derecho a la información desde
el primer contacto con las autoridades competentes. En este punto, la Policía
Judicial debe cumplir con los deberes de información a las víctimas que prevé
la legislación vigente y llevar a cabo una valoración de las circunstancias parti-
culares de las víctimas para determinar provisionalmente qué medidas de pro-
tección deben ser adoptadas para garantizarles una protección adecuada, sin
perjuicio de la decisión final que corresponderá adoptar al Juez o Tribunal (art.
282.I LECrim).

Esta diligencia de instrucción de derechos al perjudicado o víctima es usual
que se practique en todos los atestados policiales, y tiene trascendencia en el
ámbito del ejercicio del derecho de defensa del denunciante. Debe tenerse en
cuenta que las diligencias previas pueden seguir su curso sin necesidad de vol-
ver a llamar al perjudicado ni ofrecerle las acciones; por tanto, caso de que no
sea llamado el ofendido y el perjudicado en la fase de instrucción como sucede
en muchos de los casos, la única comunicación que va a tener antes del juicio
oral será ésta, de tal manera que la personación debe realizarse a la mayor bre-
vedad posible, sin esperar nueva comunicación, antes del momento preclusivo
para la personación como acusador particular, que se produce con los escritos
de calificación de las partes (cfr. art. 110 LECrim). El contenido de la informa-
ción a realizar comprenderá la posibilidad de optar por relacionarse con la Admi-
nistración de Justicia por los medios del artículo 162 de la LEC, recabando y
consignando sucintamente su respuesta (art. 777.1º LECrim, párrafo segundo,
introducido por LO 1/2025, de 2 de enero).

Por último, y en orden al ofrecimiento de acciones, la Ley Orgánica 15/2003
introdujo un último párrafo en el art. 771.1.º de la LECrim, contemplando el caso
específico de los delitos contra la propiedad intelectual e industrial, prescri-
biendo que el ofrecimiento de acciones y demás actos de comunicación se prac-
tiquen con aquellas personas, entidades u organizaciones que ostenten la repre-
sentación legal de los titulares de dichos derechos.

(ii) Declaraciones de testigos. Las declaraciones de los testigos también par-
ticipan de los mismos requisitos y valoración que la declaración del perjudicado,
con la diferencia de que en el caso del testigo no procede instruirle de los dere-
chos conforme al art. 771.1 de la LECrim, puesto que esta cuestión está reser-
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vada únicamente a la víctima, ofendido y perjudicado. En el ámbito de las dili-
gencias previas, la Policía Judicial está facultada para tomar los datos personales
y la dirección de las personas que se encuentran en el lugar en que se cometió
el hecho, sirviendo al efecto cualquier dato que ayude a su identificación y loca-
lización, tales como lugar habitual de trabajo, número de teléfono fijo o móvil,
número de fax o dirección de correo electrónico (art. 770.5 de la LECrim). La
citada facultad policial supone, correlativamente, la obligación del interesado de
facilitar dichos datos.

Lo esencial es recabar los datos que permitan la comunicación con el testigo
por parte del órgano judicial, caso de que se estime necesaria su presencia, y,
al efecto, la reforma parcial de la LECrim de 2002 introdujo la posibilidad de
realizar la comunicación por medios tecnológicos, en la línea ya iniciada por la
reforma procesal de la LEC de 2000 en materia de actos de comunicación.

Al igual que las demás declaraciones personales prestadas en el atestado,
dada su naturaleza preprocesal, no sumarial, quedan fuera de las previsiones del
artículo 714 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de manera que pueden adqui-
rir el rango de medio de prueba, sin perjuicio de que puedan ser practicadas en
el acto del juicio oral (SSTS 123/2015, de 20 de febrero (RJ 2015, 692); 762/2016,
de 13 de octubre (RJ 2016, 5152); y 61/2017, de 7 de febrero (RJ 2017, 420), y
10 de noviembre de 2021 (RJ\2021\5034), entre otras muchas).

(iii) Declaración del denunciado o investigado no detenido. La declaración del
denunciado es la que presenta una mayor variedad de hipótesis. En primer lugar,
debe distinguirse el denunciado que ha sido detenido, del denunciado que no ha
sido detenido. En cuanto al denunciado que ha sido detenido policialmente, exa-
minaremos posteriormente los supuestos de detención policial, así como las
garantías y valor de sus declaraciones.

En cuanto al denunciado que no ha sido detenido policialmente, debe signi-
ficarse que, con anterioridad a la reforma parcial de la LECrim por la Ley de
2002, su declaración en el atestado rara vez alcanzaba valor, por la propia inde-
finición del supuesto de hecho, ya que aún no había asumido el «status» de
investigado y su declaración ante la Policía no estaba sujeta a las garantías pro-
cesales propias del investigado (v. gr. asistencia letrada, lectura de derechos).
En este sentido, si la declaración del detenido en el atestado, prestada con todas
las garantías, sólo en determinadas condiciones podía servir como prueba, es
evidente que la declaración del denunciado, sin previa imputación judicial y no
sujeta a las garantías de la misma, carecía de cualquier valor probatorio.

El art. 771.2 de la LECrim ha procurado dotar de una mayor seguridad jurí-
dica este supuesto de hecho, contemplando expresamente el «status» del inves-
tigado no detenido, estableciendo la obligación de la Policía Judicial de infor-
marle sobre los hechos imputados y de los derechos que le asisten, así como de

Capítulo II. Diligencias preprocesales, previas y procedimiento abreviado

301



SUMARIO:

Capítulo IV

El procedimiento de enjuiciamiento rápido de
determinados delitos

1. EL PROCEDIMIENTO DE ENJUICIAMIENTO RÁPIDO DE DETERMI-
NADOS DELITOS. 1.1. Ámbito de aplicación del procedimiento. 1.2. Delitos
objeto del procedimiento de enjuiciamiento rápido. 1.2.1. Delitos flagrantes.
1.2.2. Delitos de enjuiciamiento rápido. 1.2.3. Hechos punibles de instrucción
sencilla. 1.3. Los requisitos objetivos de iniciación. 1.3.1. El atestado policial.
1.3.2. La imputación contra persona determinada. 1.3.3. La incoación proce-
dente de diligencias previas. 2. LAS DILIGENCIAS PREPROCESALES.
2.1. El atestado policial rápido. 2.2. Las facultades de actuación de la Policía
Judicial. 2.2.1. Citación del denunciado y actuaciones preparatorias del derecho
de defensa. 2.2.2. Citación a entidades aseguradoras. 2.2.3. Citaciones perso-
nales ante el órgano judicial de guardia. 2.2.4. Requerimientos practicados a
entidades, funcionarios y peritos. 2.2.5. Práctica de pericias por la Policía Judi-
cial. 3. LAS DILIGENCIAS URGENTES ANTE EL JUEZ DE GUARDIA.
3.1. Cuestiones generales. 3.1.1. La competencia objetiva. 3.1.2. Los requisitos
temporales para la práctica de las diligencias. 3.1.3. Las partes en las diligencias
urgentes. 3.1.4. La supletoriedad. 3.2. La instrucción de las diligencias urgen-
tes. 3.2.1. La incoación de las diligencias urgentes. 3.2.2. El desarrollo de la fase
instructora. 3.2.3. El contenido de la intervención de las partes en la fase ins-
tructora. 3.2.4. Las medidas cautelares. 3.3. La finalización de la instrucción.
3.3.1. La audiencia previa a la finalización de la instrucción. 3.3.2. Las resolu-
ciones de finalización de la instrucción. 4. LA PREPARACIÓN DEL JUICIO
ORAL. 4.1. La apertura del juicio oral. 4.1.1. La solicitud de apertura de juicio
oral. 4.1.2. La resolución de apertura de juicio oral. 4.2. La presentación de los
escritos de acusación. 4.3. El señalamiento del juicio y las citaciones. 4.4. La pre-
sentación de los escritos de defensa. 4.5. La fase previa al juicio oral ante el órgano
enjuiciador. 5. EL JUICIO ORAL, LA SENTENCIA Y SU IMPUGNACIÓN.
5.1. El juicio oral. 5.1.1. El juicio oral de conformidad ante el Juez de guardia.
5.1.2. La competencia del Juez de guardia y el principio de juez imparcial.
5.1.3. Los requisitos de la conformidad ante el Juez de guardia. 5.1.4. Las con-
secuencias de la conformidad. 5.1.5. El escrito de conformidad. 5.2. La senten-
cia. 5.3. Los recursos.

939



1. EL PROCEDIMIENTO DE ENJUICIAMIENTO RÁPIDO DE
DETERMINADOS DELITOS

Regulación legal: Artículos 795 a 803 LECrim.

La mayor novedad de la reforma parcial de la LECrim. introducida por Ley
38/2002 y L.O. complementaria 8/2002 fue la nueva regulación del procedi-
miento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos, que pretendía
conciliar la rapidez en los trámites procesales con la garantía del derecho de
defensa, lo cual se percibe especialmente en la posibilidad de convertir el juicio
rápido en procedimiento abreviado «ordinario», en los supuestos en que se
constate el fracaso de la instrucción acelerada prevista en el art. 797 de la
LECrim. En la práctica procesal, la aplicación del nuevo procedimiento de juicios
rápidos, desde su entrada en vigor, ha sido muy importante desde el punto de
vista cuantitativo, por lo que en un corto espacio de vigencia temporal se detec-
taron algunas carencias, defectos y aspectos susceptibles de mejora en la nueva
regulación legal, a cuya subsanación sirvieron principalmente las modificaciones
introducidas en la reforma de la LECrim. de las Leyes Orgánicas 13 y 15 de
2003. Esta regulación se mantiene básicamente, al no resultar afectada sustan-
cialmente por las ulteriores reformas procesales penales.

Como hemos referido al principio de esta obra, la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, en vigor desde el 1 de enero de
2026, establece que las referencias realizadas en las leyes y en el resto de dis-
posiciones de nuestro ordenamiento jurídico a los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción, de Primera Instancia, de lo Mercantil, de Instrucción, de Violencia
sobre la Mujer, de lo Penal, de Menores, de Vigilancia Penitenciaria, de lo Con-
tencioso-Administrativo, de lo Social se entenderán referidas a las Secciones
del orden jurisdiccional correspondiente de los Tribunales de Instancia, de con-
formidad con lo previsto en esta ley. La misma consideración tendrán las refe-
rencias a los Juzgados Centrales respecto de las correspondientes Secciones del
Tribunal Central de Instancia. En este capítulo existen una pluralidad de men-
ciones a los precedentes «Juzgados», consecuencia de la reproducción literal de
preceptos no modificados. A pesar de la DA 1.ª transcrita, la sustitución del
término «Juzgado» por el de «Sección» no produce un resultado terminológica-
mente correcto. Realmente las referencias a juzgados deben entenderse a las
distintas plazas judiciales que integran las secciones, y las realizadas a los juz-
gados de guardia, al servicio de guardia o al titular del órgano jurisdiccional que
preste los servicios de guardia.

El procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos está
regulado en el Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y
tiene su antecedente inmediato en el procedimiento para enjuiciamiento rápido
introducido por la Ley 10/1992, conocido también como «procedimiento abre-
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viadísimo» o «juicios rápidos», que tenía su ámbito de aplicación natural en el
enjuiciamiento de los delitos flagrantes.

La regulación del procedimiento abreviadísimo de la Ley 10/1992 se cen-
traba en determinadas especialidades de la fase intermedia, momento procesal
en el que se iniciaba el impulso procedimental con el traslado inmediato de las
actuaciones y presentación del escrito de acusación, procediéndose seguida-
mente a la apertura del juicio oral, señalamiento del juicio y práctica de citacio-
nes por el órgano de instrucción. La escasa aplicación práctica del cauce proce-
dimental determinó la reforma introducida por Ley Orgánica 2/1998, de 15 de
junio, que dio nueva redacción a los párrafos 2.º y 3.º del art. 790.1 de la LECrim.,
con la finalidad de establecer la obligatoriedad de la presentación inmediata del
escrito de acusación cuando el Juez de Instrucción optaba por esta vía procedi-
mental. Aun con esta reforma, su aplicación en la práctica forense cabe calificarla
como limitada, a consecuencia de diferentes factores, entre los cuales se encon-
traba sin duda la inexistencia de un cauce de iniciación específico del procedi-
miento abreviadísimo, lo que generaba una amplia indefinición que perjudicaba
la elección de la vía procedimental. Junto a este antecedente inmediato, la legis-
lación derogada también contemplaba el supuesto de enjuiciamiento inmediato
por conformidad en los hechos (art. 789.5, regla 5.ª, de la LECrim. en su redac-
ción por L.O. 7/1988), que en la nueva regulación sirve de supuesto de hecho
de la incoación de diligencias urgentes, conforme a lo dispuesto en el art.
779.1.5.ª de la LECrim.

La regulación de los juicios rápidos por la reforma de 2002 aborda los dife-
rentes aspectos de esta modalidad procesal, delimitando precisamente su
ámbito de aplicación, y creando un cauce específico de iniciación e instrucción
del proceso, lo cual dota de mayor definición a la regulación procesal, lo que ha
derivado en un incremento muy significativo de su importancia en la práctica
forense. Como se ha indicado, la regulación inicial fue objeto de modificación en
la reforma de 2003, que incidió sobre todo en aspectos susceptibles de mejora,
siendo especialmente destacable la ampliación del ámbito del procedimiento y
la posibilidad que el Juez de guardia inicie la ejecución de la sentencia de con-
formidad dictada por él mismo.

Posteriormente, la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, modifica la regulación
de los juicios rápidos para adaptar su tramitación a la distribución de funciones
entre el Juez de instrucción y el Letrado de la Administración de Justicia deri-
vada de la puesta en funcionamiento de la nueva Oficina Judicial.

Por su parte, la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2010, de
22 de junio, de modificación del Código Penal, dio nueva redacción al art.
796.1.7.ª de la LECrim. en relación a la práctica de la prueba de alcoholemia,
destacando la nueva regulación de la prueba de detección de consumo de drogas,
dando carta de naturaleza al denominado test salival como prueba válida para
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detectar la presencia de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotró-
picas en los conductores de vehículos a motor y ciclomotores, las cuales deben
ser realizadas por agentes de la policía judicial de tráfico con formación especí-
fica.

Finalmente, la reforma de la Ley Orgánica 1/2025 ha incluido los delitos de
allanamiento de morada y usurpación en el ámbito del juicio rápido, y ha modi-
ficado la regulación del juicio oral. Esta ley ha incluido dentro del procedimiento
para enjuiciamiento rápido de determinados delitos los delitos de allanamiento
de morada del artículo 202 del Código Penal y los delitos de usurpación del
artículo 245 CP. Como se verá posteriormente de forma más detallada, la
reforma determina que el enjuiciamiento del allanamiento de morada esté pre-
vista para el juicio rápido y para el procedimiento ante el Tribunal del Jurado
(1.2 d) LTJ) de forma simultánea y que la usurpación del 245.2 CP, prevista
dentro del catálogo del artículo 795 LECrim, es un delito leve.

La consecuencia en la práctica de dicho solapamiento es que el allanamiento
puede ir tanto por diligencias urgentes —siempre que concurran los requisitos
del artículo 795 LECrim— siguiéndose los trámites del procedimiento para
enjuiciamiento rápido y concluyendo en sentencia de conformidad o juicio ante
la Sección de lo Penal; como por el procedimiento ante el Tribunal del Jurado,
mas nunca por diligencias previas, en cuyo caso procede su transformación en
el procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado.

En el caso del delito del artículo 245.2 CP, no puede tramitarse por los trá-
mites del juicio rápido, al tratarse de un delito leve (Circular 1/2025, de 26 de
junio, de la Fiscalía General del Estado, sobre los delitos de usurpación y alla-
namiento de morada y el instituto de la conformidad en el procedimiento ante
el Tribunal del Jurado (DAD\2025\1899).

Siguiendo el esquema de la regulación procesal de los denominados juicios
rápidos, podemos distinguir los siguientes puntos: 1. Las cuestiones generales,
en cuyo ámbito se deben delimitar con precisión los supuestos de aplicación del
procedimiento de enjuiciamiento rápido; 2. Las actuaciones preprocesales poli-
ciales, de carácter necesario, cuya regulación se aborda en el art. 796 de la
LECrim; 3. La instrucción del procedimiento, denominada diligencias urgentes
ante el órgano jurisdiccional de guardia; 4. La fase de preparación del juicio oral,
que presenta diversas especialidades en relación al trámite del procedimiento
abreviado; y 5. Las especialidades en el juicio oral, sentencia e impugnación de
ésta, que se encuentran recogidas en los arts. 801 a 803 de la LECrim., siendo
de especial importancia la regulación de la conformidad ante el Juez de guardia.
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1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Regulación legal: Artículo 795 LECrim.

Para definir el ámbito de aplicación del procedimiento de enjuiciamiento
rápido de determinados delitos podemos distinguir los supuestos de incoación
ordinaria de diligencias urgentes, que coinciden con el ámbito definido en el art.
795 de la LECrim., del supuesto derivado de la transformación de las diligencias
previas en juicio rápido, previsto en el art. 779.1.5.ª de la LECrim.

(i) Incoación ordinaria. La incoación normal de las diligencias urgentes parte
de cuatro presupuestos de hecho: a) que la iniciación del proceso sea en virtud
de atestado policial; b) que exista imputación contra persona determinada; c)
que se trate de un delito castigado con pena privativa de libertad que no exceda
de cinco años, o con cualesquiera otras penas, bien sean únicas, conjuntas o
alternativas, cuya duración no exceda de diez años, cualquiera que sea la cuantía;
y d) que concurra alguna de estas circunstancias: que se trate de un delito fla-
grante; o bien que sea alguno de los delitos comprendidos en el art. 795.1.2.ª de
la LECrim.; o bien que se trate de un hecho punible cuya instrucción de la causa
sea presumiblemente sencilla.

De los anteriores presupuestos, los tres primeros revisten un carácter obje-
tivo, en tanto que el cuarto es de carácter más relativo, en tanto que concede
mayor discrecionalidad a la hora de incoar el procedimiento, sobre todo en el
caso del apartado tercero de juicio apriorístico de dificultad de la instrucción.

Estos requisitos se completan con dos de tipo negativo, introducidos por
razones técnicas en la redacción del art. 795 de la LECrim. en el trámite parla-
mentario de elaboración de la Ley 38/2002 en el Senado: a) que no se dé el
supuesto de conexidad con delitos que no entran en el ámbito de aplicación del
art. 795.1 (apartado 2 del art. 795 de la LECrim.); y b) que no sea procedente
decretar el secreto de las actuaciones conforme al art. 302 de la LECrim (apar-
tado 3 del art. 795 de la LECrim.).

(ii) La incoación del juicio rápido procedente de diligencias previas. Junto a los
supuestos de incoación «ordinaria», encontramos el supuesto de incoación de
las diligencias urgentes procedentes de diligencias previas, contemplado en el
art. 779.1.5.ª de la LECrim., en el caso en que el investigado reconozca los
hechos a presencia judicial y que pueda dictarse sentencia de conformidad con-
forme al art. 801 de la LECrim.

De acuerdo a la regla 5.ª del art. 779.1 de la LECrim., el supuesto de hecho
de cambio a diligencias urgentes puede producirse cuando se den tres condi-
ciones: a) que antes de la conclusión de las diligencias previas el investigado,
asistido de su Abogado, hubiere reconocido los hechos a presencia judicial; b)
que los hechos fueran constitutivos de delito con pena incluida en el ámbito del
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art. 801 de la LECrim., es decir, con pena de hasta tres años de prisión, con pena
de multa cualquiera que sea su cuantía o con otra pena de distinta naturaleza
cuya duración no exceda de diez años, a lo que hay que añadir el requisito de la
pena en concreto tratándose de penas privativas de libertad, en el sentido que
la pena solicitada o la suma de las solicitadas no ha de superar, reducida en un
tercio, los dos años de prisión; y c) que se formule escrito de acusación con la
conformidad del acusado.

En cuanto a la primera de las condiciones, ha de tenerse en cuenta que el
reconocimiento de hechos ha de hacerse en presencia judicial y con asistencia
de Abogado. Por tanto, no es suficiente el reconocimiento en sede policial, ni
tampoco será válido el reconocimiento que se haya realizado ante Abogado, pero
sin observancia de todas las garantías legales, de las que destaca la de haber
ofrecido la posibilidad al investigado de entrevistarse reservadamente con el
Abogado con anterioridad a prestar declaración (cfr. art. 775, último párrafo,
LECrim.).

En cuanto a la segunda de las condiciones, ha de tenerse en cuenta la pena
en abstracto con la que está castigado el delito (v.gr. pena de hasta tres años de
prisión, con pena de multa cualquiera que sea su cuantía, o con otra pena de
distinta naturaleza cuya duración no exceda de diez años) y la pena en concreto
que puede solicitarse tratándose de penas privativas de libertad (v.gr. la pena
solicitada o la suma de las solicitadas no ha de superar, reducida en un tercio,
los dos años de prisión), y sólo en este caso se puede iniciar el trámite de con-
vocatoria inmediata del Ministerio Fiscal y partes personadas para formular
escrito de acusación con la conformidad del acusado.

Por último, el cambio a las diligencias urgentes está condicionado a que esa
convocatoria tenga éxito, es decir, que de la misma resulte el escrito de acusa-
ción consensuado por el Ministerio Fiscal, las partes y el acusado, puesto que
en otro caso se tendrán que seguir los trámites del procedimiento abreviado.

La peculiaridad de la regulación legal es que, salvo en el supuesto de incoa-
ción procedente de previas del art. 779.1.5.ª, el examen de los presupuestos de
hecho justificativos de la incoación de las diligencias urgentes se realiza, «prima
facie», por la Policía Judicial, quien de optar por esta vía ve ampliadas sus facul-
tades de actuación en la investigación (v.gr. art. 796 de la LECrim.), quedando
a la posterior decisión del Juez de Instrucción la incoación del proceso por la vía
de diligencias urgentes, o bien seguir el procedimiento de diligencias previas.

En este apartado examinaremos lo que se ha denominado la incoación ordi-
naria del juicio rápido, sistematizando el estudio con la delimitación del ámbito
objetivo del proceso, en cuanto a los delitos que pueden ser investigados en su
ámbito, para posteriormente examinar los requisitos objetivos de iniciación
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1.2.

a)

b)

(v.gr. iniciación del atestado por la Policía y determinación de la persona o per-
sonas imputadas).

DELITOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE ENJUICIAMIENTO
RÁPIDO

El primer requisito para que pueda seguirse el procedimiento regulado en
el Título III de la LECrim. es que el hecho investigado se trate de alguno de los
delitos a que se refiere el art. 795.1 de la LECrim., es decir, delitos castigados
con pena privativa de libertad no superior a cinco años, o bien con cualesquiera
otras penas de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas,
cuya duración no exceda de diez años.

Con relación al ámbito objetivo delimitado en el precepto, debe tenerse en
cuenta que quedan excluidos del ámbito de aplicación del 795.1 de la LECrim.
los procesos especiales (v.gr. delitos cuyo enjuiciamiento corresponde al Tri-
bunal de Jurado, delitos de injuria y calumnia, delitos cometidos por la imprenta
y medios mecánicos de reproducción, y procesos contra Diputados y Senado-
res).

Asimismo, debe recordarse que para determinar el procedimiento aplicable
ha de estarse a la pena abstracta del delito objeto de instrucción y enjuicia-
miento, por lo que el procedimiento de enjuiciamiento rápido siempre se desa-
rrolla en los delitos de competencia de los Jueces de lo Penal, sin perjuicio de
los supuestos en que dicte sentencia de conformidad el propio Juez de guardia
en los términos establecidos en el art. 801 de la LECrim.

Además de tratarse de alguno de los delitos del ámbito de aplicación definido
en el art. 795.1 de la LECrim., el mismo precepto establece que han de concurrir
alguna de las siguientes circunstancias para que puedan ser tramitados por la
vía del juicio rápido:

que se trate de un delito flagrante.

o bien, fuera del supuesto de flagrancia, que se trate de alguno de los
siguientes delitos: a) delitos de lesiones, coacciones, amenazas o vio-
lencia psíquica o física habitual, cometidos contra las personas a que se
refiere el art. 173.2 del Código Penal; b) delitos de hurto; c) delitos de
robo; d) delitos de hurto y uso de vehículos; e) delitos contra la segu-
ridad del tráfico; f) delitos de daños referidos en el art. 263 del Código
Penal; g) delitos contra la salud pública previstos en el art. 368, inciso
segundo, del Código Penal; h) delitos flagrantes relativos a la propiedad
intelectual e industrial previstos en los artículos 270, 273, 274 y 275
del Código Penal; i) delitos de allanamiento de morada del artículo 202
del Código Penal; y j) Delitos de usurpación del artículo 245 del Código
Penal
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1.2.1.

o bien, fuera de los supuestos de flagrancia y de los tipos anteriormente
enumerados, que se trate de un hecho punible cuya instrucción sea
presumiblemente sencilla.

Estudiaremos separadamente cada una de las dos hipótesis —delitos fla-
grantes y no flagrantes— contempladas en el precepto.

Delitos flagrantes

El concepto de flagrancia se ha definido en reiteradas ocasiones en sede
jurisprudencial, sobre todo a raíz de situaciones de conflicto con el derecho fun-
damental a la inviolabilidad del domicilio, en tanto que el delito flagrante es uno
de los supuestos de hecho que autorizan a la Policía Judicial a entrar en el domi-
cilio sin necesidad de mandamiento judicial. El concepto fue especialmente con-
trovertido con la promulgación de la L.O. de Seguridad Ciudadana de 1992, cuyo
art. 21.2 ampliaba notablemente el concepto de flagrancia, lo que motivó la
declaración de inconstitucionalidad del precepto por el TC (S.T.C: 341/1993, de
18 de noviembre [RTC 1993, 341]).

La jurisprudencia vino interpretando que la flagrancia requería de tres ele-
mentos: inmediatez temporal (antes o después de la comisión del delito); inme-
diatez personal (que el delincuente se encuentre el lugar) y necesidad urgente
de intervención (vid. SSTS 12 de septiembre de 2018 [RJ\2018\4029] y 13 de
enero de 2021 [RJ\2021\12], entre otras).

El concepto manejado se acerca al recogido en el art. 779 de la LECrim., en
su redacción anterior a la Ley Orgánica 7/1988, y en tal sentido, en la interpre-
tación jurisprudencial se contienen referencias expresas al concepto legal que
se recogía en el precepto, pese a la derogación del mismo por la citada L.O.
7/1988.

El art. 795.1.1.º de la vigente LECrim. retoma el concepto de flagrancia del
anterior art. 779, contemplando la definición nuclear de delito flagrante y dos
supuestos de hecho asimilados, y volviendo al concepto tradicional de nuestro
proceso penal, con leves matizaciones. El concepto nuclear de delito flagrante
es el recogido en la primera frase del precepto, esto es, el delito que se estuviese
cometiendo o se acabare de cometer, cuando el delincuente sea sorprendido en
el acto.

El primer supuesto de hecho asimilado es cuando el delincuente es perse-
guido inmediatamente después de cometer el delito, en cuyo caso se subsume
en el concepto de delito flagrante, siempre y cuando no se ponga fuera del
inmediato alcance de los que le persiguen.

El segundo supuesto de hecho asimilado es cuando es sorprendido inme-
diatamente después de cometerse el delito con efectos, instrumentos o vesti-
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1.2.2.

gios que permitan presumir su participación en él. En este caso, ha de haber
inmediatez temporal y espacial entre la comisión del delito y la aprehensión,
requiriéndose además que el delincuente sea sorprendido con efectos, instru-
mentos o vestigios que lógicamente determinen su participación en el delito.

El requisito de flagrancia no presenta gran importancia cuando se trata de
alguno de los delitos expresamente contemplados en el párrafo 2.º del art. 795.1
de la LECrim., puesto que en todo caso pueden incoarse diligencias urgentes,
con independencia de que se trate de delito flagrante o que no lo sea. Por el
contrario, puede presentar mayor relevancia en los demás delitos y acaso tam-
bién en los de la letra h) del art. 795.1.2.ª de la LECrim. por la mención específica
a la flagrancia en los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, aun-
que esta importancia es relativa, en tanto que el apartado 3.º del art. 795.1 (pre-
sumible sencillez de la instrucción) engloba prácticamente todos los supuestos
que pueden plantearse alrededor de la flagrancia, puesto que precisamente la
característica principal del delito flagrante es la evidencia probatoria que pro-
voca y, por tanto, la sencillez de la instrucción del mismo.

Delitos de enjuiciamiento rápido

El párrafo segundo del art. 795.1 de la LECrim. recoge lo que denominamos
«delitos de enjuiciamiento rápido», por ser aquellos que el legislador ha elegido
como especialmente idóneos para ser tramitados por esta modalidad procedi-
mental.

La expresa vocación aplicativa del sistema de enjuiciamiento rápido en estos
delitos se desprende no sólo de la Exposición de Motivos de la Ley 38/2002,
donde se exteriorizan los motivos que han llevado al legislador a elegir estos
delitos: por una parte, la sencillez de la instrucción (especialmente en el caso
de los delitos contra la seguridad vial); y, por otra parte, motivos de política
criminal, al tratarse de hechos que necesitan especialmente de una respuesta
inmediata por tener especial incidencia en la seguridad ciudadana (caso de los
robos o hurtos) o por repugnar gravemente a la conciencia social (caso de los
delitos de violencia doméstica). A los mismos presupuestos responden los deli-
tos objeto de ampliación en la reforma de la Ley Orgánica 15/2003, esto es,
sencillez en la instrucción (daños del art. 263 Código Penal) o motivos de política
criminal, por ser hechos de especial incidencia en la seguridad ciudadana (tráfico
de drogas) o de especial repercusión social (delitos contra la propiedad intelec-
tual e industrial y, más recientemente, los delitos de allanamiento de morada y
usurpación).

La determinación de los delitos de enjuiciamiento rápido no ofrece dificul-
tades, y en este sentido son delitos que habilitan a la tramitación por la vía del
juicio rápido los siguientes:
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b)

c)

Delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica
habitual, cometidos contra las personas a que se refiere el art. 173.2 del
Código Penal. Este apartado contiene un sistema mixto de delimitación
procedimental:

Por una parte, el requisito subjetivo del sujeto pasivo del delito, puesto
que la víctima ha de ser una de las personas a que se refiere el art. 173.2
del Código Penal, es decir, quien sea o haya sido su cónyuge o sobre
persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de
afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendien-
tes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cón-
yuge o conviviente, o sobre los menores o personas con discapacidad
necesitadas de especial protección que con él convivan o que se hallen
sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho
del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra
relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su con-
vivencia familiar.

Por otra parte, el requisito objetivo del delito cometido que alcanza al
tipo penal del art. 173.2 (violencia física o psíquica habitual), así como
a otros tipos penales como lesiones (art. 147 a 155, debiendo incluirse
aquí también los tipos de lesiones al feto de los arts. 157 y 158 del CP),
coacciones (art. 172 CP) y amenazas (arts. 169 a 171 del CP, con la
salvedad del tipo del art. 169.1.º por estar atribuida la competencia
objetiva al Tribunal de Jurado), siempre que se encuentren en los lími-
tes punitivos establecidos en el art. 795.1 de la LECrim.

Delitos de hurto, robo, y de hurto y robo de uso de vehículos. Estos tres
apartados sólo contemplan el requisito objetivo de que se trate de uno
de los tipos delictivos que refiere, que están perfectamente delimitados
en los respectivos Capítulos del Título XIII del Código Penal y, así, el
hurto está regulado en el Capítulo I (arts. 234 a 236 del Código Penal);
el robo en el Capítulo II (arts. 237 a 242 del Código Penal); y el hurto
y robo de uso de vehículos en el Capítulo IV (art. 244 del Código Penal).

Estos delitos patrimoniales son especialmente idóneos para su trami-
tación por el juicio rápido, puesto que en la práctica constituyen la
mayor parte de los delitos flagrantes que se instruyen, además de tra-
tarse de hechos que presentan una instrucción relativamente sencilla.

Delitos contra la seguridad vial. Tampoco ofrece problemas de delimi-
tación objetiva estos delitos, regulados en el Capítulo IV del Título XVII
del Código Penal (arts. 379 a 385.ter).

No obstante, hay que matizar que no todos los delitos contra la segu-
ridad del tráfico presentan idoneidad para ser tramitados por esta vía
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d)

e)

f)

procedimental de enjuiciamiento rápido, especialmente cuando el
delito va acompañado de accidente de circulación y hay que ventilar
responsabilidades civiles en el proceso por daños personales; en este
último caso, es prácticamente imposible el cumplimiento de los plazos
legales de tramitación marcados por la Ley. No así en el caso que sólo
se hayan ocasionado daños materiales, donde el requerimiento inme-
diato al perito tasador prevenido en el art. 796.1.8ª de la LECrim. y la
posibilidad de diferir la fijación del «quantum» a la fase de ejecución de
sentencia conforme al art. 794 de la LECrim., puede hacer viable la
sustanciación del procedimiento por esta vía.

Delitos de daños referidos en el art. 263 del Código Penal. El art. 263 del
Código Penal recoge el tipo residual del delito de daños, castigando los
daños dolosos en propiedad ajena; tras la reforma operada por la Ley
Orgánica 5/2010, se trasladó el contenido del anterior art. 264 del
Código Penal al nuevo art. 263.2 del Código Penal, si bien este segundo
apartado del art. 263 ofrece un pronóstico de mayor dificultad para ser
tramitado por la vía del juicio rápido. Aun cuando el ámbito objetivo se
ciñe a los delitos del art. 263, no es óbice a que otras modalidades agra-
vadas de daños e incluso los daños imprudentes pueden tramitarse por
juicio rápido por la vía de la flagrancia o por la vía de los hechos de
instrucción sencilla.

Delitos contra la salud pública previstos en el art. 368, inciso segundo, del
Código Penal. Se trata de delitos que también han venido tramitándose
por el cauce del juicio rápido por tratarse de hechos que presentan una
instrucción sencilla y habida cuenta que las disposiciones legales posi-
bilitan la inmediatez en el análisis pericial de las sustancias aprehen-
didas (v.gr. art. 796.1, regla sexta), que en la práctica constituía el
mayor obstáculo para finalizar las diligencias instructoras de forma
inmediata. Por esta vía, pueden tramitarse tanto los delitos del tipo
básico del art. 368 del Código Penal, como cuando concurren las agra-
vaciones del art. 369 del Código Penal, siempre que sea posible desde
el punto de vista temporal.

Delitos flagrantes relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos
en los arts. 270, 273, 274 y 275 del Código Penal. La delimitación objetiva
de las conductas que pueden ser objeto de persecución por esta vía de
juicio rápido no presenta problemas, pues las conductas se hallan defi-
nidas en los tipos de los arts. 270. 273, 274 y 275 del Código Penal, y
el concepto de flagrancia se recoge en el propio art. 795.1, regla pri-
mera, de la LECrim.

La delimitación realizada por el art. 795.1.2.ª de la LECrim. acaso puede
plantear problemas en los supuestos de conexidad, cuando concurren
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g)

figuras delictivas extrañas al precepto con alguna de las contempladas
en el mismo. En este caso, será el criterio de la flagrancia o de la sen-
cillez de la instrucción el que deberá prevalecer a la hora de incoar las
diligencias urgentes, puesto que se trataría de delitos conexos que
entran en el ámbito de aplicación del precepto.

En el caso de conexidad con otros delitos, sería de aplicación el art.
795.2 de la LECrim., por lo que no podrían ser tramitados por el pro-
cedimiento de juicios rápidos.

Delitos de allanamiento de morada del artículo 202 del Código Penal. La
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, ha introducido en el artículo 795
LECrim los delitos de allanamiento de morada entre los delitos que se
pueden tramitar por juicio rápido. El delito de allanamiento de morada
era —y sigue siendo— de los delitos atribuidos a la competencia del
Tribunal del Jurado. Sin embargo, el artículo 1 de la Ley Orgánica
5/1997, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado no ha sido modificado y
el allanamiento del artículo 202 sigue siendo competencia del tribunal
del jurado. Los allanamientos de los artículos 203 y 204 de la LECrim
siguen siendo exclusivamente competencia del Tribunal del Jurado.

Pese a la deficiente técnica legislativa, cabría entender que la inclusión
de los delitos del art. 202 del CP en el ámbito del procedimiento de
enjuiciamiento rápido por la L.O. 1/2025 implica la derogación tácita de
la atribución competencial al Tribunal del Jurado del allanamiento de
morada del citado artículo 202, quedando limitada la competencia del
Tribunal de Jurado a los delitos de allanamiento de los arts. 203 y 204
debe entenderse derogada tácitamente por la LO 1/2025, todo ello en
un contexto de incremento de la problemática de ocupación de vivien-
das y con la finalidad de ofrecer una respuesta judicial más rápida en
estos supuestos.

La subsistencia de la atribución del allanamiento de morada al Tribunal
del Jurado y la compatibilidad entre el art. 795.1.2.ª i) LECrim ha sido
objeto de estudio por parte de la Fiscalía General del Estado en su Cir-
cular 1/2025, de 26 de junio, de la Fiscalía General del Estado, sobre
los delitos de usurpación y allanamiento de morada y el instituto de la
conformidad en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado (DAD
\2025\1899), que concluye que el allanamiento de morada del artículo
202 CP —no el de los artículos 203 y 204— puede ser objeto del pro-
cedimiento ante el Tribunal del Jurado o del procedimiento para el
enjuiciamiento rápido de determinados delitos —que solo será aplica-
ble cuando concurran el resto de circunstancias del artículo 795—,
ofreciendo además concretas indicaciones sobre la diferencia en la tra-
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mitación de ambos procedimientos en la fase de instrucción y en la fase
intermedia.

En fase de instrucción solamente se incoarán diligencias urgentes
cuando concurran los requisitos previstos en el apartado primero del
artículo 795 LECrim (presentación de atestado policial y detención o
citación del investigado ante el juez de guardia). En otro caso, deberá
incoarse procedimiento ante el Tribunal del Jurado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 309 bis LECrim y 24 LOTJ.

En la fase intermedia, cuando se incoen diligencias urgentes por delito
de allanamiento de morada, si la persona acusada, asistida de su letrado,
presta su conformidad con el escrito de acusación del Ministerio Fiscal,
el juez de instrucción en funciones de guardia dictará sentencia de con-
formidad. Si no existiera conformidad y se finalice la instrucción, la
Circular considera que el juez de instrucción, salvo que acuerde el
sobreseimiento o la inhibición a la jurisdicción militar o de menores,
deberá dictar auto de apertura de juicio oral y remitir las actuaciones a
la Sección de lo penal. Razona que en estos supuestos, una vez dictado
auto de apertura de juicio oral, no procede la conversión en procedi-
miento ante el Tribunal del Jurado, por haberse perpetuado ya la juris-
dicción del tribunal de enjuiciamiento propio del juicio rápido, no siendo
cohonestables ambos procedimientos.

En caso de no finalizar la instrucción en fase de diligencias urgentes,
llegado el momento procesal previsto en el artículo 798 LECrim, se
considerase que la instrucción no ha finalizado y procede la práctica de
nuevas diligencias instructoras, deberá acordarse la adecuación a pro-
cedimiento ante el Tribunal del Jurado, conforme a los artículos 760 y
309 bis LECrim, al tratarse de un delito competencia del Tribunal del
Jurado, cuya tramitación procedimental solamente es viable por el
cauce de procedimiento ante el Tribunal del Jurado o diligencias urgen-
tes.

Delitos de usurpación del artículo 245 del Código Penal. Con el mismo
objeto, se incluye en el artículo 795 LECrim dentro del ámbito del juicio
rápido el delito de usurpación. Sin embargo, cabe distinguir entre el
delito menos grave del artículo 245.1 —con pena de prisión de uno a
dos años—, que requiere violencia o intimidación, que puede trami-
tarse por juicio rápido y el delito leve del artículo 245.2, que se celebra
como leve inmediato u ordinario.

En este caso es claro cuál es el cauce procesal adecuado: recibido un
atestado policial por delito de usurpación solamente procederá la tra-
mitación de diligencias urgentes en caso de que se trate de la usurpa-
ción del 245.1, debiendo en caso de tratarse del 245.2 CP procederse a
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La obra «Práctica del Proceso Penal» aborda todos los aspectos de 
la práctica procesal en el ámbito penal. En la obra se analizan los 
diferentes ámbitos procesales de forma práctica, pero a la vez rigu-
rosa, proporcionando el máximo de elementos de juicio para orientar 
correctamente la intervención en el proceso. 
Esta vocación práctica se plasma en la estructura de la obra, que se 
divide en diez capítulos, en los que se intercalan formularios de los 
trámites procesales más relevantes, con un estudio más profundo de 
las cuestiones generales y del procedimiento abreviado que, desde 
el punto de vista de la práctica diaria, es el verdadero proceso penal 
«ordinario» por delitos. Posteriormente, en los demás capítulos, se exa-
minan todos los procesos penales (ordinario, enjuiciamiento rápido, 
procesos especiales, procedimiento por delitos leves, jurado, ejecución 
de sentencias y proceso de menores), con un último capítulo dedicado 
al estudio de la mediación penal, que se proyecta de gran relevancia 
aplicativa tras la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2025. 
Con esta estructura se da una visión completa de todos los procesos 
penales, incorporando las novedades introducidas por la citada Ley 
Orgánica 1/2025, que ha introducido modificaciones de gran relevan-
cia en la organización de los tribunales —sustituyendo los históricos 
juzgados por los tribunales de instancia—, en la competencia de los 
órganos judiciales, en el régimen legal de la conformidad y en la au-
diencia preliminar en el procedimiento abreviado, entre otras, que son 
objeto de estudio y desarrollo en la obra. Asimismo se concede una 
especial importancia al estudio jurisprudencial de las cuestiones que 
se plantean en la práctica judicial, sintetizando la jurisprudencia más 
relevante, de modo que se intenta dar respuesta a todas las cuestio-
nes que pueden plantearse en el proceso penal, desde la asistencia 
al detenido en comisaría, hasta la finalización de la ejecución penal, 
con el objeto de servir de instrumento útil para la práctica procesal 
de los diferentes operadores jurídicos en el proceso penal.

Acceso online a Biblioteca Digital Legalteca: 
consulte página inicial de esta obra




